
 

Ibagué Tolima, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

HAROLD ALONSO VARGAS MORALES Y OTROS CONTRA 

GLORIA MAYERLY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 

RADICACIÓN No.2017-00282-00.- 

 

Téngase en cuenta lo informado por la apoderada judicial de los 

demandados Gloria Mayerly Hernández y Johan Alejandro 

Mendoza y la consignación allegada por la suma de $30’081.056 de 

fecha 26 de julio de 2022, por concepto de condena impuesta en 

sentencia a los demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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